
Ficha Asunto

PROYECTO DE LEY
Asunto: 81201
Origen: Cámara Representantes - Chifflet, Guillermo; Da Silva Tavares, Armando; Fau, Yamandú; Martorell Librán, Abayubá; Rocha Imaz,
Ricardo Juan
Análisis: SUSTITUCION inc. a) - a. 35 y 65 - D.C. Nº 9 y a. 4 - Ley 13.000. DERECHO: 45 años edad y 25 años servicio computables.
Cómputo desde 12 años edad. Banco Previsión Social reconocerá servicios con mismo criterio demás trabajadores.
Título: JOCKEY PROFESIONAL. JUBILACION. REGIMEN.
 
Fecha Cuerpo Carpeta/Año Trámite

09-05-1990 CRR 230/1990 Entrada a Cámara de Representantes. 

09-05-1990 CRR 230/1990 Se da cuenta al Cuerpo y pasa a comisión.  Tomo:646 Página:229 Diario:2107         SEGURIDAD SOCIAL

09-05-1990 CRR 230/1990 Texto proyecto inicial.  Tomo:646 Página:230 Diario:2107        

09-05-1990 CRR 230/1990 Se distribuye repartido de comisión.  Dist.101/0  

13-05-1993 CRR 230/1990
Por artículo 147 del Reglamento de la Cámara de Representantes pasa a archivo.  Tomo:679 Página:372 Diario:2338
       

25-05-1993 CRR 230/1990 Recepción por parte de Archivo.  Folios: 6
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http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/4939/EXT/229
http://parlamento.gub.uy/camarasycomisiones/representantes/comisiones/63
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/4939/EXT/230
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/versiones-taquigraficas/representantes/43/101/0/CAR
http://parlamento.gub.uy/documentosyleyes/documentos/diarios-de-sesion/5191/EXT/372

